Montevideo, 8 de noviembre de 2016
Señor

Presidente de la

Cámara de Representantes

Dr. Gerardo Amarilla
E.E. 2016-17-1-0006633  

Ent. Nº 5125/16 
Oficio Nº 8688/16
La Cámara de Representantes, en virtud del requerimiento del Señor Representante Nicolás Olivera, al amparo de los dispuesto por el Artículo 118 de  la Constitución de la República, solicita se informe, en relación a los gastos observados al Ministerio del Interior  por el incumplimiento de lo dispuesto Artículo 157 de la Ley Nº 16.713, lo siguiente: 1) monto a que ascienden las observaciones de gastos al Ministerio del Interior en los últimos 36 meses, donde la causa que motiva la observación refiere a ese artículo; 2) presupuesto de hecho que da lugar a las observaciones, detallando cuál es la práctica en la que incurre el Ministerio del Interior y que da lugar a dichas observaciones; 3) si respecto a esa situación, además de las observaciones mencionadas, se ha dispuesto por parte de ese Tribunal algún tipo de señalamiento o indicación al Ministerio. En caso afirmativo, detallar el contenido de las mismas y remitir copia de los actos en que fue comunicado y 4) si respecto a las sucesivas observaciones dispuestas, ese Tribunal aplicó o consideró aplicar el mecanismo del Artículo 125 del TOCAF, expresando los argumentos que fundamentaron su decisión en ese sentido.

 

Al respecto, corresponde señalar  que: 

                       1) El monto total de los gastos observados al Ministerio del Interior por el incumplimiento  de lo dispuesto en el Artículo 157 de la Ley 16.713, en los últimos 36 meses asciende a $ 413.260.278,00.

                     2) Por su parte,  en cuanto a lo solicitado en el numeral 2), se informa que las observaciones refieren al gasto por “viáticos internos” que se abonan a aquellos funcionarios que se desempeñan en su lugar habitual de trabajo como minino 3 horas más que su horario laboral de 6 horas, no realizando un rendición contra recibo, sino que el Ordenador de la Unidad Ejecutora entrega un listado acompañado de un informe de revisión limitada y declaración del jerarca  de que los viáticos abonados en el mes anterior fueron recibidos por los funcionarios.

                     Pues bien, los gastos derivados de los referidos “viáticos internos”, resultan observados por cuanto los mismos no son gravados en su totalidad con aportes a la seguridad social, incumpliendo por ello lo dispuesto  en el Artículo 157 de la Ley 16.713, siendo  que en puridad no constituyen viáticos sino el pago de una compensación salarial. 

                    Asimismo, se observan los gastos mencionados por incumplirse lo dispuesto en el Artículo 16 del TOCAF y el Literal d) del Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal, debido a que su imputación al objeto Nº 234 “Viáticos dentro del País” resulta incorrecta, siendo que estas partidas no revistan la calidad de viáticos. 

          3) Finalmente, en cuanto respecta a lo solicitado en los numerales  3) y 4), se informa que no consta que, además  de las observaciones referidas, se haya dispuesto algún señalamiento ni que tampoco se haya aplicado o considerado aplicar,  el mecanismo previsto en el Artículo 125 del TOCAF respecto a dichas observaciones.
                  Saludamos a Usted atentamente.
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